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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006053-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Francisco 
Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a 
autoliquidaciones recibidas en relación con el impuesto sobre la 
eliminación de residuos en vertederos, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 275, de 18 de mayo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005395, PE/005397, PE/005398, PE/005402, PE/005405, PE/005430, PE/005479, 
PE/005494, PE/005504, PE/005635, PE/005723, PE/005724, PE/005739 a PE/005742, 
PE/005790, PE/005791, PE/005794, PE/005800, PE/005818, PE/005821, PE/005826, PE/005841, 
PE/005854, PE/005862, PE/005864, PE/005865, PE/005867 a PE/005869, PE/005877, 
PE/005878, PE/005882, PE/005883, PE/005885 a PE/005887, PE/005894, PE/005897, 
PE/005898, PE/005919, PE/005929, PE/005939, PE/005945, PE/005951, PE/005963, PE/005983, 
PE/005986, PE/005988, PE/005990, PE/005991, PE/005993, PE/005994 a PE/005999, 
PE/006005, PE/006024 a PE/006041, PE/006050 a PE/006054, PE/006068, PE/006070, 
PE/006074, PE/006076, PE/006077, PE/006079, PE/006081 a PE/006090, PE/006092, 
PE/006093, PE/006095, PE/006104, PE/006106, PE/006109 a PE/006112, PE/006114, 
PE/006115, PE/006135, PE/006141, PE/006143, PE/006146 a PE/006149, PE/006152 a 
PE/006154, PE/006157, PE/006159, PE/006160, PE/006163, PE/006164, PE/006166 a 
PE/006169, PE/006171 a PE/006173, PE/006176, PE/006179 a PE/006181, PE/006183, 
PE/006186, PE/006187, PE/006190 a PE/006192, PE/006202, PE/006203, PE/006214, 
PE/006215, PE/006218, PE/006220 a PE/006222, PE/006238 a PE/006240, PE/006246, 
PE/006247, PE/006250, PE/006258, PE/006288 y PE/006320, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 7 de julio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./006053, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al impuesto sobre eliminación 
de residuos en vertederos desde su entrada en vigor.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa lo 
siguiente:

1°.- En el cuadro que se acompaña como Anexo se recoge la información 
desglosada por años desde 2012 hasta 2016 de los 20 primeros aspectos sobre los que 
se solicita información.
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2°.- En cuanto a la información relativa a los otros 3 aspectos:
21. Relación de entidades locales que ha presentado autoliquidación como 

gestores directos de vertedero.
22. Sustitutos del contribuyente que han presentado autoliquidación como 

gestores directos de vertedero.
23. Entidades locales contribuyentes del impuesto que no gestionan 

directamente el vertedero.

Se trata de información tributaria que, como hace referencia a sujetos pasivos 
concretos e individualizados, está sometida al principio del carácter reservado de los 
datos con trascendencia tributaria establecido en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de  
17 de diciembre, General Tributaria.

De acuerdo con esta norma, la aportación de esta información a órganos 
legislativos requiere que se cumplan las siguientes condiciones:

– La solicitud debe ser realizada por una comisión parlamentaria de investigación 
(letra e del apartado 1 del artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

– Que la comisión de investigación haya sido nombrada por el Congreso o 
el Senado (Real Decreto-ley 5/1994, de 29 de abril, por el que se regula la 
obligación de comunicación de determinados datos a requerimiento de las 
Comisiones Parlamentarias de Investigación).

– Que la información solicitada cumpla las siguientes condiciones (Real Decreto-
ley 5/1994, de 29 de abril, por el que se regula la obligación de comunicación 
de determinados datos a requerimiento de las Comisiones Parlamentarias de 
Investigación):
1. Que se refieran a personas que desempeñen o hubieren desempeñado, por 

elección o nombramiento, su actividad como altos cargos o equivalentes en 
todas las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, entidades 
de Derecho Público y Presidentes y Directores ejecutivos o equivalentes 
de los organismos y empresas de ellas dependientes y de las sociedades 
mercantiles en las que sea mayoritaria la participación directa o indirecta 
de las Administraciones Públicas o de las restantes entidades de Derecho 
Público o estén vinculadas a las mismas por constituir con ellas una unidad 
de decisión.

2. Que el objeto de la investigación tenga relación con el desempeño de 
aquellos cargos.

3. Que dichas Comisiones entendieran que sin tales datos, informes, 
antecedentes o documentos no seria posible cumplir la función para la que 
fueron creadas.

Dado que no se cumplen las anteriores condiciones, no puede facilitar la 
información solicitada.

Valladolid, 13 de junio de 2017.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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